
Salcedo, 8 de agosto del 2016 

 

Señor 
José Taco Taco 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
INTRACANTONAL CAMINO REAL ZONA DEL CANAL ZONECANAL S.A., 
Presente. 
 

 

Yo CANDO CANDO JUAN, de estado civil casado con cédula de ciudadanía No.- 
1710811702  en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS INTRACANTONAL CAMINO REAL ZONA DEL CANAL 
ZONECANAL S.A., propietario de VEINTE Y UNO   acciones ordinarias y nominativas  
de un valor nominal de CINCO dólares de los Estados Unidos de América  cada una, por 
medio de la presente comunico a usted mi voluntad de transferir UNA  de las acciones 
ordinarias y nominativas que poseo en la Compañía a favor de la señor TOPANTA 
CHICAIZA JUAN  con cedula de ciudadanía No.- 0500783675. Lo que comunico a fin de 
que se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de  la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTRACANTONAL CAMINO 
REAL ZONA DEL CANAL ZONECANAL S.A., que se encuentra a su cargo, 
fundamento mi petición en lo establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de 
Compañías, para su constancia firmamos el cedente, y el cesionario.   
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